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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I 3 1 A L 
Las leyes, orJen^s y aauucioi f M luyan de Inser

tarse en los B o i x t n r n o r i c i A i s s s e han «lo miniar 
al Jefe Político respectivo, por cu>o ron-lucio se p i 
saran i los Editores de los raencumidos periódicos. 

('Real orden Abril i« J839.J 

Sepublica todos los días excepto I03 domingos. 

PARTE 

En esta capuaUletadot domicilio. í'SOpesetas mensuales anUeloa-
íorl'ünea"o?e C " í , 3 ' 5 ° * m < * 9 a I 1 8 a T S , ? r e " U S 

T . v 0 í f » , , e ? / « , ^ i ^ l o n e s J í n ^ 1 , r ' ' , • e n l a Admln.stración del BOLI-TIW, plaza de Santiago, 2 - F j i e r a de esta capital, directamente ñor 

dTaíono e n r 2 . Í . o : : V d m " , Í S l r a f ¡ Ó n ' 0 0 0 Í D C , U i i ó " m «S^Te C . B «lem P ; r 

Las disposiciones de Jas Autoridades, excepto las 
qne sean I instancia departe nopobre . se insertar n 
ollclilmentc: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas pero 
las de interés particular pagano 30 céntimos de peseta 
p o r c a d a lía 3 «le inserción. 

Numero suelto 50 céntimos de peseta. 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S. M. la REINA (Q.D.G.) , Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

lililül ll\0 CIVIL 
i 

Secretaria,—Negociado i.0—Pe rsonal. 

En el día de hoy, y previas las forma
lidades provenidas, ha tomado posesión 
del cargo de Secretario de este Gobierno 
D. Luis Antúuez, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 1.° de Di
ciembre actual. 

Lo que auuncio por medio del presen
te para conocimiento del público, y se
ñaladamente de las Autoridades, Corpo
raciones y funcionarios de la provincia. 

Madrid á 7 de Diciembre de 1885.= 
El Gobernador, J . el Conde de Xiquena. 

DIPITACIÓA PROVINCIAL 

Secretaría.—Xegociado de Personal. 

La Diputacióu, en sesión de 3 del co
rriente, ha acordado proveer por concurso 
la plaza de Director del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, dotada con el 
sueldo anual de 4.750 pesetas y casa, 
anuuciáudolo por espacio de seis días en 
los tres periódicos oficiales. 

Los aspirantes justificarán documen-
talineute dentro de dicho plazo, que son 
españoles en el pleno goce de sus dere
chos civiles, vecinos de Madrid ó su pro
vincia, mayores de 25 años de edad, que 

han sido Diputados provinciales ó que 
han servido 12 ó más años en oficinas al 
Estado, Provinciaó Municipio, y de éstos, 
seis por lo menos en destinos de esta pro
vincia, ó que habiendo servido seis años 
al Estado hayan disfrutado un sueldo de 
3.000 pesetas por lo menos, ó que poseen 

un título académico; pudiendo ser admi
tidos al concurso aunque no presenten 
completo su expediente, á reserva de ha
cerlo posteriormente. 

Madrid 5 de Diciembre 1885.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Roinera.=EL 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

REPARTIMIENTO que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido judicial de 
Alcalá de Henares en el año económico de 1385-86, ha verificado el Ayuntamiento de dicha 

c.udad entre los pueblos que componen el referido partido, y cuyo presupuesto y reparto 
han sido aprobados por la Comisión provincial, según lo dispuesto en el Ueal decreto de 13 
de Abril de 1875. 

PUEBLOS. 

Cuota urinal 

para el lesoro. 

Ajalvir 
Alcalá 
Algete 
Atnbite 
Anchuelo • 
l! i i I ] \ - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cainarma ' 
Campo Real 
Canillas • 
Canillcjas 
Corpa 
Cobefia 
Costada ' 
Daganzo 
Fresno 
Fuente el Saz » * 

.Loeches 
La Olmeda 
Los Santos 
Meco 
Mejorada 
Nuevo Baztáu 
Orusco 
Paracuellos 
Pezuela 
Pozuelo 
Rivas 
Rivatejada 
San Fernando 
Santorcaz 

Péselas. Cuntimos. 

18.245*62 
115.810*63 
26.4s2'L6 
11.086*43 
6.859<33 

tó,082*¿2 
18.382*34 
83.741'32 
11.183*97 
10.377'72 
11.950*51 
10.860*39 
8.161 

26.509 
13.839 
23.201 
22.324 
5.654 

18.410 
27.583 
19.392 
8.749 

12.477 
27.607 
12.946 
18.133 
16.77',» 
12 978 
27.193 
12.257 

de 1*855 por 100. 

Pesetas . Cént imos . 

338*45 
2.143*27 

491*24 
204'72 
127*43 
780*62 
841 
625*95 
207*46 
192*50 
221*68 
201*46 
151<33 
490*74 
247'43 
430*87 
414*11 
104*88 
24tt*75 
510*66 
359*72 
162*29 
230*45 
512*10 
240*14 
336*36 
310*25 
240«74 
504*43 
227*80 
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PUEBLOS 
Cupo d« contribución 

para el Tesoro. 

Cuota anual 
que han de ¡tallafacer 

á razón 
de 1'855 por 100 . 

Pesetas Céntimos. Teselas . Cént imos . 

Torrejón 
Torres 
Valdeavero 
YaMeolnios 
Valdetorres . . . 
Valdilecha 
Val verde 
Vallecas 
Velilla 
Victálvaro 
Vil lalvi l la 
Vill.-.r fiel Olmo. 

T O T A L R S . 

34.480 637*04 
18.625 344*49 
9.422 174*77 
8.435 156*46 

22 245 412*61 
15.116 280*40 
4.9*7 90*39 

60.066 1.114*22 
15.860 294 
36.086 * 669» 39 
14.596 270*75 
11.065 205*23 

87(3.542*59 16.252*68 

Lo qne se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia con el On de que lle
gue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, los cuales in
gresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena del seguí do mes de 
cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos se les fijen; hallándose dispuesta esta 
Diputación á emplear cuantos medios coercitivos determina la ley con aquellos que dejen de 
cumplir con tan sagrado deber en las épocas marcadas. 

Madrid i de Diciembre de 1885,—»B1 Vicepresidente, José de la Presilla.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

AttmillECTIIS 

Madrid.. 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de carbón de piedra y leña con destino á 
los ramos de Vías públicas y Fontanería 
hasta 30 de Ju r io de 1887, bajo los pre
cios tipos de 57 pesetas cada tonelada 
(1.000 kilos) de hulla ó carbón piedra y 
de 45 pesetas cada tonelada (1.000 kilos) 
de leña de pino; y pliegos de condiciones 
siguientes: 

FACULTATIVAS 

Artículo 1.° Es objeto de este contrato: 
1.° El suministro en los puntos de obra ó 
depósitos que se designen, de la hulla ó 
carbón de piedra necesario para alimen
t a r las máquinas de vapor, sea de eleva
ción de aguas, sea de los cilindros com
presores de los afirmados de las vías pú
blicas municipales de esta capital, tanto 
del .interior como del ensanche. 2.° El 
suministro de la leña que haga falta para 
encender las expresadas máquinas, entre
gada igualmente en los depósitos ó pun
tos de obra que se prevenga. 

Art. 2.° La duración de este contrato 
será desde el día en que so otorguo la 
escritura hasta el 30 de Junio de 1887. 

Desde el día expresado del otorga
miento de la escritura queda obligado el 
contratista á servir los pelidos que se le 
hagan.-

Art. 3.< El presente contrato se ba
sará únicamente en los precios tipos, que 
se detallan en el cuadro que al final se 
acompaña y que forma parte integrante 
de estas condiciones, quedando indeter
minado el gasto que en el período total 
de la contrata ó en cada uno de I 0 9 años 
que la misma comprende, haya de ha
cerse; de suerte que el contratista no po
drá elevar reclamación alguna sobre este 
particular, sean las que quieran las can
tidades de combustibles que se le pidan, 
así como tampoco podrá protestar si ¿ 
consecuencia de la aprobación del expe
diente que se refiere al traslado de la má
quina do la fueute de la Reina, que im
plica la demolición de la actual Casa de 
máquinas, se da por terminado este con
trato en la parte que con dicho servicio 
de elevación de aguas se relaciona. 

Sin embargo, para fijar la magnitud 
de la fianza que el contratista habrá de 
depositar como garantía del cumplimien
to de este contrato, y sólo para este efec
to, se calcula prudencialmente que po
drán necesitarse anualmente las siguien
tes cantidades: 

Para el ramo de Vías públicas, 300 
toneladas de hulla y 15 do leña; para el 
ramo de Fontanería, 350 toneladas de 
hulla. 

Art. 4.° E l carbón será del conocido 
en el comercio con el nombre de hulla 
grasa, bien sea español ó extranjero. Es
tará bien seco, limpio de tierra y sus 
componentes deberán aproximarse á la 
siguiente composición: 0*84 de carbono, 
0'05 de hidrógeno, 0'06 de oxígeno y 
ázoe y 0'05 de ceniza, no produciendo 
escorias que excedan del 10 por 100 de 
su peso. 

Art. 5.° Las condiciones generales 
que deberá reunir el carbón de piedra 
que se suministre para ambos ramos, son 
las siguientes: 

1." Su potencia calorífica no será me
nor de 6.700 calorias, produciendo la 
evaporación de nueve á diez veces su peso 
de agua. 

2 . a Tendrá gran facilidad y prontitud 
para arder. 

3.* Será compacto y sólido para no 
fracturarse en pedazos demasiado pe
queños. 

4.* Estará exento de piedra, tierra, 
azufre y cualquiera otra materia que 
pueda perjudicar al hogar ó calderas. 

5 . a Producirá el menor humo posible. 
6 . ' Estará de todo exento de polvo y 

completamente seco y no dejará más de 
5 por 100 de ceniza, y no contendrá más 
que el 20 por 100 de menudo, euteudién 
dose por menudo el carbón que pase por 
una criba de ensayo. Esta criba con^is 
tira en una chapa de hierro de dos me 
tros de largo inclinada á 40 grados sobre 
la horizontal y perforada con agujeros de 
0 metros 0(2G de diámetro, situados á la 
distancia de 0*035 de centro á centro. 

7.* El carbón será de la clase nece 
saria para que su consumo no exceda de 
1.015 kilogramos ó sea una tonelada ¡u 
glesa por cada 6.000 pistonadas ó carre< 
ras dobles de la máquina de elevación de 
aguas der Príncipe Pío que es la que ser
virá de tipo al objeto. 

Art. 6.° La leña que ha de servir 

para encender las máquinas del ramo de 
Vías públicas, será de pino, de madera 
nueva, bien seca y partida en pequeños 
trozos, cuyo peso y dimensiones aproxi
mada serán las que pidan los maquinis
tas encargados-. 

Art. 7.° Loa pedidos de combustibles 
se harán por escrito y por duplicado al 
contratista por el Ingeniero Director. 

Uno de los dos ejemplares lo devolve
rá el contratista á la Dirección facultati
va en eLacto de recibir el pedido firmado 
en di, el enterado y conforme. 

En cada pedido se fijará la cantidad 
de combustibles que se necesite y los 
puntos que se ha de verificar la entrega, 
que deberá servirse dentro del día si
guiente al del pedido, si dste no excede 
de dos toneladas, y 8i pasa de esta canti
dad, se calculará el número de días en 
que ha de hacerse la entrega, tenien
do en cuenta que como máximum está 
obligado el contratista á suministrar dos 
toneladas de carbón y 100 kilos do leña 
por día. 

Art. 8.° El reconocimiento y recep
ción del combustible que se suministre, 
sea para el ramo de vías públicas, s t a 
para el de fontanería, se hará en los pun
tos de entrega por el Ingeniero Director 
facultativo ó empleado de uno ú otro 
ramo que se designe, comprobándose las 
condiciones y peso del combustible en 
la forma que se estime conveniente, ha
ciéndose cargo la Administración del que 
resulte admisible, desechando el que no 
reúna las condiciones marcadas eu este 
pliego. 

El combustible desechado deberá re
tirarse por el contratista en el término 
de veinticuatro horas; y si así no lo veri
ficase quedará de propiedad de la Villa, 
sin ser de abono para el contratista, el 
que no tendrá derecho á reclamación de 
ninguna clase. 

Art. 9.° Si el contratista no suminis
tra el combustible que se le pida eu los 
plazos marcados, ó el que presenta no 
reúna las condiciones indicadas en este 
pliego, el Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te, á propuesta del Sr. Delegado especial 
y en virtud de queja del Ingeniero Di
rector, podrá imponer una multa al con
tratista de 5 á 10 pesetas por cada día de 
retraso. 

Si el contratista llegara á cometer 15 
faltas de esta clase, se duplicará la multa 
expresada por un número igual de faltas. 

Incurriendo el contratista en 30 fal
tas por este concepto, el Excmo, Ayunta
miento tendrá derecho á rescindir el con
trato con los efectos que marca el art. 23 
del Real decreto de 4 do Enero de 1883, 
sobre contratación de servicios pro viñ
eta les y municipales. 

El Director facultativo podrá admitir 
el carbón que no tenga más defectos que 
el de contener mayor cantidad de menu
do que el que señala la condición 6 . a 

del art. 5.", si así conviniera al mejor 
servicio, aplicando un descueuto de 50 
céntimos de peseta por cada uuo por 100 
de menudo que excediere del tipo lijado 
en el art. 5.°, que es de un 20 por 100. 

Se. hará además un descuento al con
tratista de una peseta por tonelada, por 
cada 100 pistonadas de menudo de las 
6.000 que con arreglo h lo que previene 
la condición 7 . a del art. 5.° ha de verifi
car la máquina del Príncipe Pío, porcada 
1.015 kilogramos de carbón que en ella 
8e consuman, para lo que se tomarán el 
término medio de consumo y pistouadas 

de cada mes, aplicándose también este 
descuento de una peseta por tonelada á 
todo el carbón suministrado en el mismo 
mes, sea para las máquinas elevadoras 
de agua , sea para los cilindros compre
sores. 

Art. 10. Sin perjuicio de las multas 
•jue se expresan en el ártico lo anterior, y 
con objeto de que el servicio no sufra re
traso en el caso de faltar el contratista, 
podrá adquirirse por la Administración el 
combustible qne haga falta de cualquier 
puesto y a cualquier precio, abonando 
su importe con cargo á la fianza que 
tenga prestada el contratista como garan
tía del cumplimiento de su contrato. 

A r t 11. Las multas que puedan im
ponerse al contratista, con arreglo á lo 
preceptuado en el art . 9.°, así como el 
importe de los suministros qne en virtud 
de lo dispuesto en el artículo anterior 
se adquieran por Administración, se ha
rán efcctiva.8 de la fianza prestada por 
aquél como garantía del cumplimiento 
del servicio, y caso preciso desús bienes, 
en la forma que establece el art. 32 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre 
contratación de servicios provinciales y 
municipales. 

Art. 12. El contratista deberá com
pletar la fianza siempre que se extraiga 
una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto. Si á los 
diez días de haber sido requerido para 

j que complete la fianza no ló hubiere he
cho, se declarará rescindido el «contrato 
con los efectos del ar t . 23 del citado Real 
d( en to de 4 de Enero de 1883, según 
previene el art. 33 del mismo. 

Art. 13. El coutnitista entregará el 
combustible por unidades de peso, el cual 
se comprobará en el acto de la entrega 
por el empleado designado al efecto, ex
tendiéndose facturas por duplicado en las 
que se expresará el punto de entrega y 
la cantidad del combustible suministrado 
tanto de carbón como de leña; dichas 
facturas se suscribirán por el. contratista 
y el encargado de la recepción. 

Art. 14. Por cada tonelada de carbón 
ó leña que suministre el contratista, so 
le abonará los precios marcados para sn 
clase en el cuadro adjunto, que forma 
parte iutegraute de estas condiciones. La 
unidad de peso puede subdividirse y el 
precio que á cada subdivisión correspon
da, se obtendrá de los tipos fijados en el 
adjunto cuadro. Do estos precios se de
ducirá la baja ó mejora en el remate si 
la hubiese. 

Art. 15. Al final de cada mes se hará 
por la Dirección facultativa la liquidación 
del combustible, tanto de carbóu como 
de leña, facilitado por el contratista para 
aquél servicio, con arreglo á las notas do 
entrega á que se refiere el art . 13, y apli
cado al precio que determina el art. 14, se 
formará la relación valorada de todo ei 

combustible eutregadó por el contratista 
dentro del mes, á cuya relación prestará 
su conformidad el contratista ó \ ersona 
legalmente autorizada por el mismo. 

Art. 10. El importe del combustible,' 
tanto de carbóu como de leña suminis
trado por el contratista, so le acreditará 
por medio de certificaciones m> usuales 
que expedirá el Ingeniero Director facul
tativo, y á cuyas certificaciones se acom
pañarán las relaciones valoradas de que 
habla el artículo anterior. 

Art. 17. Todos los empleados, depen
dientes ú operarios del contratista guar
darán el respeto y consideraciones debí-
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das al Ingeniero Director y funcionarios 
del Municipio, atendiendo y cumpliendo 
cnantas observaciono8 relativa8 al servi
cio les hicieren. 

Art. 18. La baja ó mejora qne se haga 
en el acto del remate será de un tanto por 
ciento fijo, que se aplicará igualmente á 
todes y cada uno de los precios tipos con
signados en el cuadro adjuuto. 

Art. 19. Sin perjuicio de cuanto que
da estipulado cu esta9 condiciones, regi
rán también las económico administrati
vas que se dicten para este contrato. 

Art. 20. Igualmente regirán en este 
contrato las condiciones generales de 
Obras públicas aprobadas por Real orden 
de 10 de Julio de 1801, en cuanto no Be 
opongan á las prescutes, según previene 
la ley general de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1877. 

Art. 21 . Será de cuenta del contratis
ta el abono de las cantidades que tienen 
que satisfacer en los fielatos por les de
rechos de introducción del material, es
tablecidos por el Excmo. Ayuntamiento; 
advirtiendo que en el caso de que pudie
ra modificarse ó suprimirse .este arbitrio 
municipal, se tendrá en cuenta dicha mo
dificación ó supresión, aumentándose ó 
disminuyéndose los precios en la cantidad 
que corresponda por este concepto. 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

1. a La subasta se verificará el día 28 
de Diciembre de 1885, á las tres de la 
tarde, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que desig
no y uno de los Notarios de S. E. 

2 . a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de doce á dos de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3 . B So dará principio al acto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que 
sirvan de'base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones do la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados que rubricarán en 
el acto los interesados. Dichos pliegos 
deberán coutener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. Cuando uno 
de estos presente más de uu pliego, bas
tará que en cualquiera délos que presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden de pre
sentación; y uua vez entregados uo po
dran retirarse por uiugún motivo. 

5.* La fianza provisioual que mencio
na la condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, 
importante 3.772*50 pesetas, so consti
tuirá eu metálico ó en efectos públicos, 
bien en la Tesorería municipal ó bien eu 
la Caja general de Depósitos; pero cuando 
aquélla se constituya en los eeguudos, 
se verificará con sujeción al precio que 
éstos tuvierou en la plaza el día anterior 
»1 del remate, según la cotización oficial. 
_J>.* El tipo para esta subasta es el de 
57 pesetas por tonelada de carbóii y 45 ( 

pesetas por tonelada de leña, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en la Sección 8.% 
capítulo 6.°, artículo único y en la mis
ma Sección, cap. 6.°, artículo único del 
presupuesto para el actual año econó
mico. 

7.* Cinco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la condición 
4.*, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el 
plazo do admisióu; corrido que sea éste, 
lo declarará terminado y procederá á la 
apertura, por el orden de presentación de 
los pliegos entregados, y las proposicio
nes que contengan, serán leídas en alta 
voz, desechando en el acto las que no 
vengan acompañadas del resguardo de 
depósito y do la cédula persoual del lici
tador, las que excedan de los precios 
tipos y las que no se ajusten al modelo 
iuserto á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el compromi
so que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será d. sechada 
auu cuando el licitador manifieste su con
formidad en que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo. 

8 . a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 11.°, el Be-
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ven
tajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposicio
nes, los resguardos y cédulas do vecin
dad que las acompañabau, con cuyo re
cibo se entiende que renuncian á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. 

9 . a Eu el caso do resultar dos ó mea 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los foudos municipales, se abrirá li
citación cutre sus autores, por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta Villa; y si no hu
biere mejora ó resultaseu varias eu los 
misinos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor do aquél cuyo pliego tenga 
el número de orden más inferior. 

10." El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la trasferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
coucede el art . 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11." El licitador á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las Ca
sas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente 
escritura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja geueral de Depó
sitos ó en la Depositaría de esta villa 
7.545 pesetas en metálico ó eu efectos 
públicos, al tipo que tuvieron en la coti
zación oficial el día precedeute. Si el re
matante no prestase la fianza definitiva, 
uo concurriese á otorgar la escritura, ó 
no llenase las condicioues precisas para 
ello, aun después de transcurrida la pró
rroga que al efecto se le conceda, caso do 
que exista causa justificada para otor
garla, se tendrá por resciudido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art. 23 del Real decreto 

de 4 de Enero de 1883. que reglamenta y 
modifica el de 27 de Febrero de 1852 so
bre contratación do servicios públicos. 

12. a El rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó dismiuución que ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que 
incurra, se extraiga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del 
ya citado art. 23 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

13." Lá fian/a será devuelta al con
tratista, previa certificación del Director 
del Ramo, visada por el Sr. Delegado 
del mismo, en que conste haber cumplido 
el rematante con todas las condiciones 
estipuladas en la escritura de contrato. 

14." El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto do 4 de . Enero do 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por 
faltas del rematante ó por mera conve
niencia de la Corporación. 

15. a El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. a El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de sn Juez y 
domicilio. 

17. a El remate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. a El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importo de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, an
tes do formalizar la escritura ó acta de 
remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado im
porte. 

19." Para poder tomar partq en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan déla Tesorería 
municipal, bien de. la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal 3 pe
setas eu fianzas ó depósitos previos, 
por cada 250 pesetas ó fraccióu de esta 
suma. 

Lo que 8e anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Diciembre de 1885. = El 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición. 

D., que vive , enterado de las con
diciones para la subasta en pública lici
tación para el suministro de leña y hulla 
ó carbón piedra que sea necesario eu los 
ramos de Vías públicas y Fontaueria, 
hasta 30 de Junio de 1887, anunciada eu 
el BOI.LTÍN nriuAL.de la pro^viuciay Gace
ta de esta capital del día de de. . . . , 
conforme en un todo con las mismas, se 

compromete á tomar á sn casgo con es
tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción refiriéndose á tipo con la can
tidad en letra.) 

Madrid de de 188 
(Firma del proponente.) 

N a valívsra m o 11 ¡ i . 
En virtud de lo acordado por la Jon ta 

de amillaramiento8 de este distrito, en se
sión del día de ayer, se convoca á todos 
los contribuyentes por territorial del mis
mo para que presenten'en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, deutro del térmi
no de quince días, contados desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, cédulas, decla
raciones acompañadas de loa respectivos 
documentos, de todas las fincas y gana
dos que posean en este término jurisdic
cional; pues de transcurrir dicho plazo sin 
haberlo veriucado, perderán todo su de
recho á reclamar contra la apreciación 
que la Junta haga sobre su riqueza. 

Navalagamella 2 de Diciembre de 
1885.= El Alcalde, León Sánchez .=Por 
su mandado, Primitivo Martínez, Secre
tario. 

PROVIDEXCI.IS JDDICULES 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por el presente primero y único edicto', á 
Ángel Galán y García, que se dice vivir 
eu Ta calle de las Vistillas, y á un joven 
delgado, con bigote, y traje negro de
cente, que en una de las calles que atra
viesan de la de Fuencarral ala de Horta-
leza dio á las seis y media de la mañana 
del día 28 del actual á otro joven el en
cargo de llevar uua máquina á la fábrica 
Singer, para que en el térn iao de nueve 
días improrrogables comparezcan eu este 
referido Juzgado á prestar declaración; 
apercibidos que do no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 do Noviembre de 1885.= 
V. 9 B . ° = E 1 Sr. Juez de instrucción, 
Peña. = El actuario, Valentín Ballester. 

HOSPITAL 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Luisa Rodríguez Alouso, de 27 
años do edad, soltera, natural de esta 
Corte, hija de Antonio y de Salomé, la 
cual e3 de estatura regular, ojos negros, 
pelo y cejas id., que habitó en la Rouda 
de Recoletos, núm. 6, á fin de que en el 
preciso término de diez días comparezca 
en este Juzgado á practicar una diligen
cia en virtud de causa criminal que con
tra la misma se sigue por hurto de ropa; 
apercibiéudola que de no verificarlo se la 
declarará rebelde y parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de la referida Luisa Rodríguez Alonso, y 
caso de ser habi la la pongan á disposi
ción do cate Juzgado cou las seguridades 
debidas. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1885.= Andrés Calleja—El Escriba-
uo, Vicente García. 

LATINA 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez do 

primera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y 
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4 .M¡crrulr> i) de Dic iembre de 18Sr>. 

ante la Secretaría Je Gobierno se lia pre
sentado demanda por D. Emilio Moran y 
San Sebastián, natnral y vecino de esta 
Corte, casado, de 25 años de edad, de 
profesión Abogado y con domicilio' en la 
plaza de la Puerta de Moros, nútn. 9, piso 
priucipal, solicitando ser incluido como 
capacidad en concepto de elector en los 
Censos electorales de Diputados á Cortes 
y Provinciales. 

Ku su consecuencia, he acordado en 
provideucia de este día que se admita di
cha demanda y que la pretensión que 
deduce el Sr. Moran se publí (tío por edic
tos que se fijarán en los sitios de costum
bre de esta Corte y se insertarán en el 
BOLETÍN OFICIAL.do esto provincia, para 
que dentro de los veinte días siuuientcs 
al de la inserción pueda presentarse en 
oposición cnalquier elector. 

A este efecto expido el presenta en 
Madrid á 4 de Diciembre de 1885.=Gro-
gorio Vie i to .=El Secretario de Gobier
no, Juan García Inés. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital, se cita y llama á Manuel 
Goicoecnea y Vicente, de 39 años, solté* 
ro, ciego, que ha vivido en la calle del 
Águila, uúm. 37, ontresuelo, á fin de 
que en el término de seis días compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
<jue refrenda, á hacer efectiva la multa 
de 10 pesetas que le ha sido impuesta 
por la Superioridad en causa contra To
más Periáñcz, por hurto; prevenido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1885.= 
Y.° B.°=Gregorio Viei to .=El actuario, 
Severiano de Diego. 

LATINA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina, se cita y llama á 
Antonio Meuóndez Rubio, casado, sir
viente, de 23 años de-edad, que ha teni
do su domicilio en la calle del Olivo, nú
mero 18, piso cuarto, á fin de que eu el 
término de seis días comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
hacer efectiva la multa de 10 pesetas que 
le ha sido impuesta por la Superioridad 
en causa contra Francisco Ugalde Langa, 
por lesiones; preveuido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1885.= 
V.° B.°= Gregorio Viei to.= El actuario, 
Severiano de Diego. 

LATINA 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de instruccióu del distrito de la Latina de 
esta capital, se llama y cita por este único 
edicto, portérminode cinco días, á Miguel 
Peraleda Pérez, que vivió en la Cuesta 
de las Vistillas, casa uúm. 3, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á fiu 
de que comparezca en el expresado Juz
gado á prestar declaracióu en el sumario 
que se sigue por hurto al mismo; aperci
bido de que eu otro caso le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid ?5 de Noviembre de 1885.= 
V . ' B.°=Gregorio Vieito.=El actuario, 
Severiauo de Diego. 

PALACIO 
Por el preseute y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, fecha 23 del ac
tual, se saca á pública subasta por terce
ra y última vez la tercera parte de una 
casa situada en la villa de Araojuez, nú
mero 2 de la calle de las Infantas, que se 
halla proindivisa y linda á Norte con la 
citada calle; al Saliente é izquierda, en
trando, calle de Stuard: Mediodía ó es
palda, casa de D. José Panadero, y Po
niente ó derecha, calle de la Goberna
ción; la superficie es 588 metros toda la 
casa, con diferentes dependencias altas y 
bajas, y fué tasada dicha tercera parte en 
fi.666 pesetas; y como no ha habido pos
tor ec la primera subasta, ni eu la segun
da cou la rebaja del 25 por 100, se auun-

cia esta tercera sin sujeción á tipo lijo, 
y se admitirá la proposición que fuese 
más veutajosa; habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remato el día 30 de 
Diciembre próximo venidero, á la una de 
la tarde, en las salas de audieucia de 
este Juzgado y del de Chinchón; advir-
tiéudose á los licitadores que los títulos de 
propiedad, úuicos quo hay, están de ma
nifiesto en la Escribanía dol actuario. 

Madrid 24 de Noviembre de 1885.= 
V.° B ° = M . Zapata.=El.actuario, Enri
que González Bedmar. 

PALACIO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra. 
do de Audiencia territorial de fueía de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Ra
fael Rubio Blat.co, natural de Almendra-
lejo, proviucia de Badajoz, de 38 años, 
soltero, del comercio, que habitó en la 
calle de la Unión, núm. 7, y en la del 
Molino de Viento, núm. 9, cuyo paradero 
se ignora, á tin de que comparezca en 
este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, para prestar una 
declaracióu en causa que eu el mismo se 
instruye contra Arnahio Palomares Selda, 
sobre uso de un pasaporte á nombre de 
Rafael Rubio y Blanco; ppereibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya logar. 

Dado eu Madrid á 2 de Diciembre de 
1885.=José R. Zapata .=Ramón Martí
nez Aguilar. 

UNIVERSIDAD 

D. José González Cabeza, Juez di 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Díaz Sol-
veira, hijo de Berísirao y de Juaua, natu
ral de San Cipriano de Viñas, partido y 
provincia de Orense, de 27 años, soltero, 
mozo de caballos, para que dentro del 
término de quince días se presente en la 
«ala de Audieucia de este Juzgado, sita 
eu el piso principal del Palacio de Jus
ticia, con el fin de hacerle cierta notifica
ción de una resolución dictada por la Su
perioridad en el sumario que se le sigue 
por el delito de lesiones; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
cou arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura del referido Francisco Díaz Sol-
vena, el cual es de estatura baja, del
gado de cuerpo, nariz y boca regulares, 
conduciéndole, caso de ser habido, á la 
prisión celular de esta Corte eu clase de 
detenido y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1885.=José González.=Por mandado 
de S. S., Eusebio Cereceda. 

ALCALÁ DE HKNARHS 

D. Baldomcro Gullóu y López, Juez 
de iustruccióu del'partido de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita y llama á Ma
nuel García, de unos 50 años de edad, 
vecino de la Olmeda de la Cebolla, y el 
que en el mea do Octubre próximo pasa
do, estuvo trabajando en Mejorada del 
Campo, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que eu térmiuo de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, com
parezca ante esto Juzgado á prestar una 
declaración eu la causa que eu el mismo 
y por la Escribanía del infrascrito se 
sigue contra Eustaquio y Leonardo Bae-
za, por lesiones á Julián Gonzalo Madrid; 
preveuido el llamado de que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Noviembre de 1885. = Baldomero Gu-
llón. = El actuario, Juan Fernández Ba
llesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Baldomcro Gullóu, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad, de Alcalá de 
llénate» y BU partido. 

Por el presente hago saber qne por 
D. Lorenzo Bernabé García, vecino y 
Secretario del Ayuntamiento de Chaniar-
tíu de la Rosa, mayor de edad y casado, 
se ha interpuesto la correspondiente de
manda eu esto Juzgado, a fin de que se 
le incluya en el Censo electoral para Di
putados á Cortes eu este distrito, Socción 
de Barajas. 

Lo que hago saber al público para 
que deutro del término de 20 días, á 
contar desde su iuserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueden presen
tarse en oposiciou a la inclusión cual
quiera elector que lo tenga por conve
niente. 

Alcalá de Henares 1.° de Diciembre 
de 1885 =Baldomero Gullóu. = El Se
cretario de Gobierno, Gregorio Azaña. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Baldomero Gullóu y López, Juez 

de primera instancia de esta ciudad 'de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el preseute hago saber que por 
D. Manuel Povedauo Capitán, casado, 
mayor de edad, veciuo de Chamartíu de 
la Rosa, se ha solicitado ante este Juz
gado la inclusión eu el censo electoral 
para Diputados á Cortes en este distrito, 
correspondiente á la sección de Barajas 
de Madrid. 

Lo que se hace saber al público para 
que deutro del término de veinte días, á 
contar desde la iuserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedau presentarse eu oposición á la in
clusión los electores que lo teugau por 
conveuieute, eu conformidad á lo dispues
to en el art. 14 de la ley electoral. 

Alcalá de Henares 1.° de Diciembre 
de 1885.=Baldomero Gul lóu .=El Secre
tario de Gobierno, Gregorio Azaña. 

GETAFE 

El Sr. D. Timoteo Silban y del Casar, 
Juez de instrucción de este partido, en 
provideucia de hoy. dictada eu la causa 
que se instruye á virtud de denuncia de 
D. Israel Montero y García, veciuo de 
esta villa, ha acordado expedir la presen
te, que se iusertará en la Gacetx de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
citando á los denunciados José Sánchez 
Crespo, que ha tenido su domicilio en 
dicha Corte, calle del Oso, núm. 13, y 
María Retamal Rogel, cuyo domicilio ó 
paradero actual de ambos se ignora, para 
que dentro de los nueve días siguientes 
comparezcan eu la sala Audiencia de este 
Juzgado á prestar una declaración en 
expresada causa; bajo apercibimiento de 
pararles los perjuicios á que hubiere lu
gar en derecho. 

Y cumpliendo lo acordado, expido la 
presente cédula quo firmo en Getafe á 1.° 
de Diciembre de 1885.=El Escribano, 
Maximiauo Díaz. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez instruc
tor de Navalcaruero. 

Por el preseute se cita y llama á Dou 
José "Reyes y D. Miguel Pastor, que apa
recen ser vecinos de Madrid, calle del 
Salitre, uúm. 17 y Plaza de la Cebada, 
uúm. 6, respectivamente, teniendo ade
más el último un almacén de vinos, calle 
de Daoíz y Velarde, núm. 8, bajo, cuyas 
demás circunstancias así como su a.-tual 
domicilio y paradero so iguorau, para 
que dentro del término de 10 días, conta
dos desde la iuserción do este edicto eu 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la proviucia comparezcan eu este 
Juzgado á prestar declaración encausa 
quo eu el mismo se sigue á virtud do 
denuncia de D. Miguel Mamauaod por 
sustracción de un caballo; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Navalcaruero á 2 de Diciem
bre de 1885.=Diego López M o y a . = Por 
su maudato, José de la Moreua. 

OCAÑA 
Por la presento cédula de notificación 

se hace sabor á Marceíiauo Morales y Be
nito, vecino de Madrid, que en la causa 

que se lo ha seguido do oficio on esto 
Juzgado por expendición de moneda fal
sa, por el Procurador y Abogado D. Da-
fritan Rodríguez y I). Manuel Nieto, que 
le han representado en dicha cansa auto 
la Audiencia de lo criminal de Toledo se 
han deveugado respectivamente 49 y 7 5 
pesetas de derechos y honorarios, cuyas 
cantidades han reclamado los interesados 
ante dicho Tribunal, habiendo acordado 
éste que se haga saber al Marceliano 
Morales las reclamaciones de sos defen
sores; cou apercibimiento de que si den
tro de ocho días no las abona ni las tacha 
do ilegítimas, se procederá á so exacción 
por la vía de apremio; y no habiendo po
dido hacerse la notificación al Marceliauo 
por ignorarse su domicilio,en cumplimien
to de lo que preceptúa el párrafo segundo, 
artículo i 78 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se le hace la notificación por medio 
de la correspondiente cédula, que se in
sertará eu el BOI.KTÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid como última residencia 
conocida al Morales. 

Ocaña 27 de Noviembre de 1885. = El 
Escribano, Emilio Guijarro. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 

D. Manuel Sáez Quejaua, Jnez muni
cipal suplente del distrito de la Au
diencia; por el presente se cita, llama y 
emplaza á Vicente Morete y Jiménez, de 
26 años de edad, de estado soltero, de 
profesión empleado, cesante, natural de 
Villanueva, proviucia de Jaéu, qua se 
dice tenía su domicilio en la calle de 
Santa Isabel, núm. 2, piso segundo, y 
cuyo domicilio en la actualidad se ignora, 
para que se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de Esparteros, núm. 1, 
piso segundo, á hacer efectiva la multa 
que le ha sido impuesta en juicio de fal
tas celebrado entre él y otro; apercibido 
quo si no lo verifica le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Madrid 21 de Noviembre de 1885.= 
Manuel S. Quejaua. = Mariano Ordás, 
Secretario. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Juan Felipe Sendín, Juez muni
cipal de la Latina, se cita y llama por 
medio del presente y término de cinco 
días á Manuel Ballester, de 58 años, ca
sado, jornalero natural deJergosa, León, 
que ha manifestado habitar en el barrio 
délas lujurias, casa Larga, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora á fin de 
que dentro del expresado término compa
rezca eu este Juzgado, calle de San Bru
no, núm. 1, cuarto seguudo, para la 
practica de una diligencia pendiente en 
este Juzgado contra el mismo; con aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid Üti de Noviembre de 1885.= 
V. w B . °=Seud ín .= El Secretario, Ma
nuel Castañón y Arias. 

LATINA 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Juan Felipe Seudiu, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y llama 
por este úuico edicto y término de ocho 
días, á Pedro Olea Mellizo, de44 años, ca
sado, jornalero, natural de Leganés (Ma
drid), que ha habitado en la carretera de 
Getafe, núm. 9 duplicado, cuarto priuci
pal núm. 2. y cuyo actual paradero y do
micilio se iguora, á fin de que dentro del 
expresado térmiuo comparezca en este 
Juzgado, calle de San Bruno, núm. 1, 
cuarto segundo, para la celebración de 
un juicio de faltas pendiente en.este Juz
gado coutra el mismo, con motivo de las 
lesiones que causó á su esposa Luisa Bi-
vagorda el día 24 de Septiembre último; 

cou apercibimiento quo de no hacerlo 
e parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 28 de Noviombre 
de 1885.-= V.° B . ° = S e n d m . = l ¿ l Secre
tario, Mauuel Castañón y Arias. 

Madrid: 1S85.—Eicucla tipográfica del Hospicio. 
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